
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES

ENTRE;

De una parte LA DIRECCIÓN GENERAL DE LAS ESCUELAS VOCACIONALES DE
LAS FUERZAS ARMADAS YLA POLICIA NACIONAL (DIGEV), con domicilio oficial
establecido en la Carretera Mella. Kilómetro 16 % San Isidro, Municipio Santo
Domingo Este, Provincia Santo Domingo, Institución del Estado Dominicano, creada
mediante la Ley No. 205, de fecha 10 Junio del año 1966, representada por su
Director Genera!, General de Brigada LUIS ALBERTO CORONADO ABREU, E.R.D.

de nacionalidad dominicano, mayor de edad, casado, militar, portador de la Cédula de
Identidad PersonaiflHHMHHB, domiciliado yresidente en el Distrito Nacional,
quien para los fines del presente Contrato, se denominará DIGEV, se denominará la

entidad Contratante, o porsu nombre completo.

De la otra parte LUVITER COMERCIAL., S.R.L, RNC: 1-23-01376-2 sociedad

comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la República
Dominicana con su domicilio social y asiento principal en la Autopista Duarte Marginal
Norte, Torre icono, apartamento F-6, Rincón Largo Santiago, República Dominicana,
debidamente representada para ios fines del presente Contrato por su Gerente la
señora, JUANA ISABEL VIDAL TERRERO , dominicana, mayor de edad, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral domiciliada y residente en el
Sector la castellana Distrito Nacional actuando de conformidad con la Asamblea

General Anual Ordinaria de fecha Veinte (24) del mes de abril del año Dos
Diecisiete (2017), quien para los fines del presente Contrato, se denomina

PROVEEDOR". ^

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES

PREÁMBULO

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18)de agosto del año dos mil seis

(2006), sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis

(06) del mes de diciembre del año dos mil seis (2006), establece entre los
Procedimientos de Selección, Comparación de Precios.

POR CUANTO; Aque la referida Ley, en su Artículo 16, numeral 1, establece además
que: "Comparación de Precios".

POR CUANTO; El Artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los
factores, mediante la cual se determinan los umbrales topes que sirven de base para

la selección del Procedimiento a aplicar en un proceso de compra o contratación.
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POR CUANTO: El día treinta (30) de! mes de Noviembre del año Dos Mil Diecinueve
(2019), LA DIRECCION GENERAL DE LAS ESCUELAS VOCACIONALES DE LAS
FUERZAS ARMADAS Y LA POLICIA NACIONAL (DIGEV), convocó a Comparación
de Precios, para la adquisición de COMBUSTIBLE CORRESPONDIENTE A LOS
MESES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2019.

POR CUANTO: Que desde el día Catorce (14) del mes de Octubre hasta el día Once
(11) de Noviembre del año Dos Mil Diecinueve (2019), estuvieron disponibles para

todos los interesados ios Términos de Referencia para la referida Comparación de
Precios.

POR CUANTO: Que el dia Treinta (30) del mes de Octubre hasta las 17".00 am de

Noviembre del año Dos Mil Diecinueve (2019), se procedió a la recepción de ¡as

Ofertas Técnicas "SobreA"y Económicas "SobreB".

POR CUANTO: A que e! dia Doce (12) del mes de Noviembre del año Dos Mil
Diecinueve (2019) se procedió a la apertura y lectura de los sobres "Sobre A"y "Sobre
B".

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de las propuestas
presentadas, el Comité de Compras y Contrataciones mediante acto administrativo
No. Veinticinco (25), de fecha Doce (12) del mes de Noviembre del año Dos Mil
Diecinueve 2019 ie adjudico a la Compañía, LUVITER COMERCIAL., S.R.L. RNC: 1-
23013762 para la Adquisición de COMBUSTIBLE.

POR CUANTO; A que el dia doce (12) del mes de Noviembre del Año Dos mil

Diecinueve (2019) LA ENTIDAD CONTRATANTE, procedió a la notificación del
resultado de la Comparación de Precios para la adquisición de Combustible.

POR CUANTO: EL PROVEEDOR está en la obligación de adquirir una póliza de
cumplimento equivalente al 4% del monto del presente contrato, para garantizar eL^>^^
cumplimiento del mismo. //^ •/ -

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se
entenderá que significan loque expresa a continuación:

Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el
funcionamiento de los Entes Estatales.

Contrato: El presente documento.

Cronoqrama de Entrega de Cantidades Adjudicadas: Documento emitido por la
Entidad Contratante que establece las cantidades y fechas de entregas de ios
productos adjudicados a quedeberá sujetarse el Proveedor.
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